
B. O. del E.—Núm. 272 14 noviembre 1978 25923

28374 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se concede la homolo
gación genérica del bastidor de seguridad marca 
«Fritzmeier» modelo «901-B», expresamente dispuesto 
para el tractor marca «John Deere» modelo «3135».

Solicitada por «Baskonia-Bavaria» la homologación genérica 
del bastidor de seguridad que se cita, expresamente dispuesto 
para el tractor que asimismo se menciona, por extensión de 
validez de su prueba O C D E., realizada en su día sobre el 
tractor marca «John Deere» modelo «3130», esta Dirección Gene
ral, a la vista de la documentación presentada y de conformidad 
con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Agricultura 
de 30 de junio de 1973, hace público que:

1. El conjunto formado por el bastidor de seguridad marca 
«Fritzmeier» modelo «901-B», expresamente dispuesto para el 
tractor marca «John Deere» modelo «3135», cumple con las 
condiciones exigidas por el Código Ó. C. D. E. para su homo
logación por extensión de validez.

2. Los ruidos observados, medidos conforme al citado Código, 
a nivel de los oídos del conductor, han sido:

Combinación Velocidad de marcha Nivel de ruidos
del cambio km/h dB(A)

Tercera corta......... 8,89 98,4
Tercera larga......... 24,77 99,5

3. El montaje del bastidor debe ir acompañado del de cin
turón de seguridad.

Madrid. 5 de julio de 197R.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro
mero.

28375 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se concede la homolo
gación genérica del bastidor de seguridad marca 
«Fritzmeier» modelo «901-C», expresamente dispuesto 
para el tractor marca «John Deere» modelos «2035/ 
2135».

Solicitada por «Baskonia-Bavipra» la homologación genérica 
del bastidor de seguridad que se cita, expresamente dispuesto 
para el tractor que asimismo se menciona, por extensión de 
validez de su prueba O. C. D. E., realizada en su día sobre el 
tractor marca «John Deere» modelo «2030/2130», esta Dirección 
General, a la vista de la documentación presentada y de con
formidad con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 30 de junio de 1973, hace público que:

1. El conjunto formado por él bistidor de seguridad marca 
«Fritzmeier» modelo «901-C», expresamente dispuesto para el 
tractor marca «Jonh Deere» modelos «2035/2135», cumple con 
las condiciones exigidas por el Código O. C. D. E. para su ho
mologación por extensión de validez.

2. Los ruidos observados, medidos conforme al citado Códi
go, a nivel de los oídos del conductor, han sido:

Modelo 2035

Combinación Velocidad de marcha Nivel de ruidos
del cambio km/h dB(A)

Cuarta corta ......... 6,99 99
Cuarta larga ......... 27,45 98
Primera larga ....... 9,26 101

Modelo 2135

Combinación^ Velocidad de marcha Nivel de ruidos
del cambio km/h dB(A)

Cuarta corta ......... 6,32 97,5
Cuarta larga ...... 29,32 99,0
Tercera larga......... 20,98 99,5

3. El montaje del bastidor debe ir acompañado del de cin
turón de seguridad.

Madrid, 5 de julio de 1978.—El Director general, P. D el 
Subdirector general de la Producción Vegetal. José Puerta Ro
mero.

28376 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la potencia 
de inscripción de los tractores marca «Fendt» mo
delo «Farmer 108 S Turbomatik» (doble tracción).

Solicitada por «Codima, S. L.», la homologación genérica de la 
potencia de los tractores que se citan, y apreciada su equiva
lencia, a efectos de su potencia de inscripción, con los de la 
misma marca, modelo «Farmer 108 S», cuyos datos homolo
gados de potencia y consumo fueron publicados en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 22 de diciembre de 1975,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública 
su Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores de ruedas 
marca «Fendt», modelo «Farmer 108 S Turbomatik» (doble 
tracción).

2. La potencia dé inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 72 (setenta y dos) C. V.

Madrid, 11 de septiembre de 1978.—El Director general, por 
delegación, el Subdirector • general de la Producción Vegetal, 
José Puerta Romero.

28377 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores marca «Fiat» 
modelo «1300 Super».

Solicitada por «Tractorfiat, S. A.», la homologación genérica 
de la potencia de los tractores que se citan, y apreciada su 
equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción con los 
de la misma marca, modelo «1300 DT Super», cuyos datos homo
logados de potencia y consumo fueron publicados en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 7 de septiembre de 1978,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública 
su Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sida 
autorizadas para registrar y matricular los tractores de ruedas 
marca «Fiat» modelo «1300 Super».

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 140 (ciento cuarenta) C. V.

Madrid, 11 de septiembre de 1978.—El Director general, por 
delegación, el Subdirector general de la Producción Vegetal, 
José Puerta Romero.

28378 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la potencia 
de inscripción de los tractores marca: «Renault-, 
modelo: 981-4.

Solicitada por «M. Díaz y Prieto, S. A.», la homologación ge
nérica de la potencia de los tractores que se citan, y practicada 
la misma mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecá
nica Agrícola,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
Resolución de esta misma fecha por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido au
torizadas para registrar y matricular los tractores marca «Re
nault», modelo 981-4, cuyos datos homologados de potencia y 
consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido es
tablecida en 88 CV.

Madrid, 2 de octubre de 1978.—El Director general, José Luis 
García Ferrero.


